
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA -CUNDINAMARCA 

 

 

. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bituima- Cundinamarca, tres  (03) de mayo  del dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2020-00043. 
DEMANDANTE: ANA DERLY MESA SARMIENTO  
DEMANDADOS:  JAIRO PATIÑO MESA; LEONARDO MUÑOZ SANCHEZ, ANICETO RAMIREZ Y STELLA ACOSTA SERRANO 
Y/O PERSONAS INDETERMINADAS 

 

teniendo en cuenta la nota devolutiva de fecha 09 de febrero del 2022, respecto a la plena identificación 

del demandante y demandados previstos en el literal d) Art 3 y en el Art22 de la Ley 1579 de 2012   

elabórese nuevamente el oficio según lo solicitado en la nota devolutiva .  En consecuencia, el suscrito 

Juez promiscuo Municipal de Bituima Cundinamarca 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Elaborar nuevamente, para la inscripción en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 156-11797 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá. 

NOTIFÍQUESE 

 

Juez 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARIA BITUIMA04 -05-2022 

Notificado por anotación en ESTADO  No.  0008 de esta misma fecha. 

SECRETARIA 

 

 

NALLITH ARRIETA DAGER  

 

 

 

  


